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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado llegada por reparto. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 11 de mayo de 2022.  

El Secretario,  

 

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE  

 

Auto Interlocutorio No. 2.095 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
CALI, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA -INMUEBLE ARRENDADO- 
Demandante:  GILDARDO DE JESÚS BURITICA GÓMEZ  
Demandado:   TULIO ALBERTO GARCÍA QUINTERO  

SANDRA PATRICIA ARIAS DÍAZ  
Radicación:  760014003008-2022-00251-00 
 

   

 

Para efecto de lo previsto en el inciso 3º del artículo 35 de la Ley 820 de 2003, así como del 

inciso 2º del numeral 7° del artículo 384 del C.G.P. preste caución el actor por la suma de 

$4.200.000 dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia. 

 

 

 

Estado electrónico No. 053 

Fecha: MAY.12.2022   

 

  

Firmado Por:

 

 

Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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